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III. Otras disposiciones

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

21739 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1981, de la 
Presidencia del Tribunal Constitucional, por la que 
se hace público el traslado del mismo a su nueva 
sede y se fijan la fecha y días en que permanecerá 
abierto el Registro General de dicho Tribunal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, y habiéndose instalado el 
Tribunal Constitucional en su nueva sede, sita en la calle 
Doménico Scarlatti, número 6, de esta capital, vengo en dis
poner que el Registro General de dicho Tribunal estará abierto, 
a partir del día 28 del actual, todos los días hábiles, de lunes 
a sábado, desde las diez a ¡as catorce horas.

Madrid, 16 de septiembre de 1981.—El Presidente del Tribu
nal Constitucional, Manuel García Pelayo y Alonso.

MINISTERIO DE JUSTICIA

21740 RESOLUCION de 17 de agosto de 1981 por la que 
se anuncia haber sido solicitada por don Vittorio 
Marullo di Candojanni, la rehabilitación del título 
de Conde de Condejoan.

Don Vittorio Marullo di Condojanni, ha solicitado la rehabili
tación del título de Conde de Condejoan. concedido a don Gio- 
vanni Marullo, por el Rey Alfonso V de Aragón, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto de 4 de 
junio de 1948, se señala el plazo de tres meses a partir de la 
publicación de este edicto, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho al referido título, 

Madrid, 17 de agesto de 1981.—El Subsecretario, Enrique 
Linde Paniagua.

MINISTERIO DE DEFENSA

21741 ORDEN 111/10144/1981, de 26 de agosto, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 de marzo 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Amadeo Retiro López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Amadeo 
Retiro López, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 25 de abril de 1979 y 1 de marzo de 1980, 
se ha dictado sentencia con fecha 17 de marzo de 1081, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

•Pallamos: Que, desestimando la causa de inadmisibilidad in
vocada por el señor Abogado del Estado y estimando como 
estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
el Procurador señor Granados Weil, en nombre v representación 
de don Amadeo Retiro López, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de veinticinco de abril de mil novecientos se
tenta y nueve y uno de marzo de mil novecientos ochenta, las 
dejamos sin efecto como no ajustadas a derecho, reconociendo 
al actor le hubiera correspondido retirarse el nueve de junio de 
mil novecientos setenta y dos, con el consiguiente cómputo de 
trienios para la determinación de su haber pasivo como de 
empleo de Capitán, condenando a la Administración a reconocer
lo así y a que proceda a dar la tramitación oportuna a la peti
ción del interesado a los efectos del señalamiento del haber 
pasivo correspondiente, con arreglo al empleo referido de Ca
pitán, y tiempo de servicios prestados, cuyos efectos económicos 
se le computarán desde la entrada en vigor del Real Decreto-

ley seis/mil novecientos setenta y ocho, sin hacer expresa impo
sición de costas en este procedimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, es'.r Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla ei. sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1981.

OLIART SAUSSOL

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (J. E. M. E.).

21742 ORDEN 310/90034/1981, de 9 de septiembre, por la 
que se dan normas para el sorteo de los mozos 
pertenecientes al reemplazo de 1981 y agregados 
al mismo.

El Reglamento de la Ley General del Servicio Militar de
termina en su artículo 461: «Antes del 1 de octubre de cada 
año los Ministerios Militares publicarán las órdenes de incor
poración a filas de sus contingentes respectivos, especificando:

— Fecha de sorteo.
— Número de llamamientos y fecha® de los mismos.
— Prescripciones complementarias.»
En su virtud,

DISPONGO:

Artículo primero.—El sorteo de los mozos pertenecientes al 
reemplazo de 1981 y agregados al mismo, que por haber sido 
clasificados «útiles para el servicio militar» les corresponda 
incorporarse a filas durante' el año 1982, se verificará con 
arreglo al siguiente oalendario:

Miércoles 7 de octubre de 1981.—Exposición de las listas ori
ginales provisionales para el sotreo de mozos, con objeto de 
atender hasta el día 14 de octubre, inclusive, las reclamacio
nes que formulen los mozos.

Viernes 30 de octubre de 1981.—Fecha límite de recepción 
de novedades en la Oficina Central de Datos (O. C. D.) del Ser
vicio de Informática (Madrid) para corrección del fichero ge
neral en función de las reclamaciones formuladas por los mo
zos o por errores observados en las listas provisionales.

Jueves 12 de noviembre de 1981.—Exposición de las listas de
finitivas hasta la fecha del sorteo.

Domingo 22 de noviembre de 1981.—Sorteo para determinar 
los cupos a que han de quedar afectos los mozos.

Articulo seguTido —Dipho sorteo se celebrará en la forma 
prevenida en el Reglamento de la Ley General del Servicio 
Militar, debiendo observarse,. además de todo lo que dicho 
Reglamento ordena, las prescripciones siguientes:

a) El número del sorteo determinará la asignación a loe 
diversos Centros de Instrucción de los reclutas incluidos en 
el contingente anual obligatorio.

b) Los mozos del contingente clasificados «útiles para el 
servicio» que resulten sobrantes una vez cubierta las necesi
dades de los tres Ejércitos, serán declarados «expedentes del 
contingente». Por el sorteo de mozos se determinará en oada 
una de las Cajas de Recluta aquellos que hayan de integrar 
la fracción de excedentes.

De acuerdo con lo ordenado en el artículo primero del De
creto 1954/1073, los mozos «excedentes del contingente» se de
clararán exentos del servicio militar activo, si bien los que 
voluntariamente deseen hacer el servicio militar podrán soli
citarlo.

Artículo tercero.—Todos los mozos destinados al Ejército de 
Tierra, clasificados «útiles para el servicio militar», excepto los 
que se declaren exentos, se incorporarán a filas en ocho lla
mamientos, constituidos oada uno de ellos por un octavo de 
cada cupo.

Artículo cuarto —La concentración en Caja para la incorpo
ración a filas de los mozos del reemplazo 1981 y agregados al 
mismo «útiles para el servicio militar», excepto los que se de
claren exentes, se efectuará en las fechas y con arreglo a las 
instrucciones y planes de transporte que oportunamente se 
dicten por el Estado Mayor del Ejército, con objeto de que las 
presentaciones en los C. I. R. queden terminadas los días: 15


